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En el marco de los 40 años del EZLN celebramos la libertad del compañero Manuel Gómez 

 

• Su libertad es gracias a la lucha y compromiso de la sociedad civil que logró mover la 
balanza con sus acciones de manifestación social 

 
El día de ayer Manuel Gómez Vázquez, Base de apoyo del Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
(BAEZLN) preso político de origen maya-tseltal, recuperó su libertad después de dos años, 11 meses 
y siete días de haber sido rehén del gobierno de Chiapas, privado arbitrariamente de su libertad en el 
Centro Estatal para la Reinserción Social de Sentenciados (CERSS) número 16 de Ocosingo.  
 
Sabemos que su caso no es aislado, sino que se enmarca en un patrón de represión en contra de 
personas defensoras y activistas de pueblos originarios en Chiapas. Esta represión no sólo se dirige 
en contra de su persona, la intención del Estado es la de minar o desgastar a los procesos organizativos 
y comunidades de los que forman parte, en este caso hacia el proyecto autónomo zapatista. 
 
En esta ocasión la solidaridad de la sociedad civil logró mover la balanza para obtener su libertad. No 
fue sino con el incremento de sus voces y diferentes formas de exigencia que finalmente se celebró su 
audiencia de juicio oral y obtuvo su libertad. 
 
Manuel, fue detenido el 4 de diciembre de 2020, en complicidad entre autoridades municipales de 
Ocosingo y la Fiscalía de Justicia Indígena, fue torturado, desaparecido por cuatro días e inculpado 
injustamente de un delito que no cometió. 
 
De septiembre de 2022 a noviembre de 2023 la Fiscalía de Justicia Indígena (FJI) y el Poder Judicial 
de Chiapas reprogramaron de manera cómplice, en tres ocasiones, el inicio de la audiencia de juicio 
oral. En el fondo era que la FJI no podía presentar los testimonios que había fabricado en su contra, 
prefiriendo aplazar su estrategia de simulación a costa de la libertad de Manuel, excediendo el plazo 
constitucional de dos años de prisión preventiva oficiosa. La imposibilidad de la FJI para presentar las 
testimoniales fabricadas fue suficiente para hacer visible su estrategia de simulación. 
 
Desde el Frayba les agradecemos y recordamos que aún nos falta arrebatar de las garras de la 
represión al compañero Ch’ol José Díaz Gómez, BAEZLN y a los cinco compañeros defensores 
tseltales de San Juan Cancúc. Por lo que les invitamos a mantenerse al tanto para movilizarnos también 
en su favor, hasta que todos los presos y presas políticas obtengan su libertad. 
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